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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

Fecha 17 DE NOVIEMBRE DE 2020 Hora 8:00 AM X    PM 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2020 00208 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante MIRYAM HERNANDEZ RAMIREZ Asistió 

Apoderado del demandante FRANKLYN ANDERSON ISAZA LONDOÑO Asistió 

Demandada 
MUNICIPIO DE PUERTO NARE 

PROTECCION S.A. 

Apoderada de la demandada 
CARLOS MARIO GARCIA RESTREPO 

LEYDI ALEJANDRA CORTS GARZON 
Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 

Afiliación al sistema general de pensiones, devolución 

de saldos  

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

I. ETAPA DE CONCILIACIÓN: Las entidades demandadas no tienen ánimo conciliatorio.  

II. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: No se formularon excepciones previas.  

III. ETAPA DE SANEAMIENTO: Sin requerirse saneamiento. Se notificó a la ANDJE fl. 

102-103 y a la Procuraduría en lo laboral fl. 119-123 

IV. FIJACIÓN DEL LITIGIO: Escuchar Audio 

V. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS: Fueron decretadas mediante auto del 23 de octubre 

de 2020 (fl. 147-149) 

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 

 

I. TRÁMITE DE LAS PRUEBAS  

DECISIÓN  

Se da valor probatorio a los documentos aportados por las partes. 

Se practica el interrogatorio de parte a la demandante y se reciben los testimonios decretados. 

Se declara cerrado el debate probatorio y se les solicita a los apoderados de las partes exponer 

sus alegatos de conclusión.  

 

II. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 

 

EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº 376 DE 2020: 
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PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y 

por Autoridad de la Ley, El JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR que a la señora MIRYAM HERNANDEZ RAMIREZ identificada con 

CC. 21.938.461, le asiste el derecho a obtener el reconocimiento y pago de la indemnización 

sustitutiva de la pensión de sobrevivientes, causada con ocasión del fallecimiento de su 

compañero permanente, el señor HECTOR ALFONSO PULGARIN MADRID, conforme se dijo en 

la parte motiva 

SEGUNDO: CONDENAR al MUNICIPIO DE PUERTO NARE (ANT), a reconocer y pagar a la 

señora MIRYAM HERNANDEZ RAMIREZ identificada con CC. 21.938.461, la suma de SEIS 

MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIETOS SIETE PESOS 

($6.494.507) por concepto de la indemnización sustitutiva de la pensión de sobrevivientes. 

La anterior suma, deberá cancelarse de manera indexada desde la fecha de emisión de esta 

sentencia y hasta el momento en que se produzca el pago efectivo de la obligación.  

TERCERO: ABSOLVER a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A., de las pretensiones formuladas en su contra. 

CUARTO: Las EXCEPCIONES propuestas quedaron resueltas en los términos indicados en la 

parte motiva. 

QUINTO: COSTAS en esta instancia a cargo de la demandada MUNICIPIO DE PUERTO NARE 

y a favor de la demandante. Se fijan las agencias en derecho en la suma de UN MILLON 

PESOS MIL ($1.000.000). Por secretaria del despacho liquídense los gastos del proceso. 

SEXTO: Se ordena remitir el expediente al H. TSM – SALA LABORAL, en el grado 

jurisdiccional de CONSULTA en favor del Municipio de Puerto Nare. 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 

 

III. RECURSO DE APELACIÓN 

 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado a los apoderados de las partes, para que de ser el caso interpongan y sustenten el 

recurso de apelación. El apoderado dela parte demandante interpone el recurso de apelación y lo 

sustente en debida forma.  

RESUELVE RECURSO 

Se concede el recurso de apelación interpuesto por el apoderado dela parte demandante y se 

ordena remitir el proceso al TRIBUNAL SUPERIOR D MEDELLIN, para lo de su competencia. 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
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GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
 
 
 

MIRYAM HERNANDEZ RAMIREZ  FRANKLYN ANDERSON ISAZA LONDOÑO 
DEMANDANTE  APODERADO DEMANDANTE 
 
 
 
CARLOS MARIO GARCIA RESTREPO   LEYDI ALEJANDRA CORTES GARZON 

APODERADO PUERTO NARE  APODERADA PROTECCION S.A.  
 
 

 
  
 
  

       
LAURA C. SALDARRIAGA CEBALLOS 

SECRETARIA 
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